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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Acta de Audiencia Oral Sentencia 

(Artículo 372 Código General del Proceso)  

 

Proceso Ejecutivo por Alimentos N° 021 

Ejecutante José David Angulo Ocampo 

Ejecutado Fabio Alonso Angulo Arango 

Radicado 05001-31-10-002-2021-00018-00 

Providencia  Sentencia N° 091 

Audiencia  N° 025  

Decisión  Ordena Seguir Adelante la Ejecución 

 

Intervinientes: 

 

Calidad: Ejecutante 

Nombre: José David Angulo Ocampo 

C.C.  1.000.413.347 

Correo Electrónico: d4vi12.02@gmail.com 

 

  

Calidad: Apoderada 

Nombre: Luz María Jaramillo Bedoya 

C.C.  1.017.234.415 

T.P. 332.188 

Correo Electrónico: luzmaria.jb@gmail.com 

 

 

Calidad: Ejecutado 

Nombre: Fabio Alonso Angulo Arango 

C.C.  70.576.970 

Correo Electrónico: fabioalonsoangulo@gmail.com 
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Calidad: Apoderada 

Nombre: José Mauricio Vélez Miranda 

C.C.  Sabina Garzón Vélez 

T.P. 347.416 

Correo Electrónico: sabinagarzonvelez@gmail.com 

 

 

Siendo las 9:00 de la mañana, día y hora previamente señalados, se 

constituye este Despacho en audiencia pública de la que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso. Al acto se hicieron presentes las partes 

y sus apoderados a través de la aplicación Teams, como consta en el 

registro de la misma. 

 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de 

Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

 

Resuelve: 

 

 

PRIMERO-. Declarar no probada la excepción de alusiva con la prescripción 

extintiva de la obligación alimentaria alegada por la parte demandada. 

 

SEGUNDO.-  Ordenar  seguir adelante con la ejecución a favor del señor José 

David Angulo Ocampo, frente al señor Fabio Alonso Angulo Arango, por la 

suma de veinticuatro millones novecientos noventa y tres mil doscientos 

veintiséis pesos mlc ($24’993.226,oo), más las cuotas alimentarias que se 

causen hacia el futuro hasta su cabal cumplimiento, así como el interés legal 

del 0.5% mensual causado desde el incumplimiento de la obligación. 

 

TERCERO.- Mantener vigentes las medidas cautelares con ocasión del 

presente trámite. 

 

CUARTO.-  Elaborar la liquidación del crédito, conforme a lo indicado en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO.- Condenar en costas a la parte ejecutada. 
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Esta decisión se notifica en Estrados. Se termina la audiencia a las 10:45 a.m. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1a529bfd0ecbf55011efc7840ff4af054b62710a2076d19dd8e5d1978a8241d4 

Documento generado en 26/11/2021 12:37:02 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


